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SU EXCELENCIA, EL REVERENDÍSIMO THOMAS 
G. WENSKI 
Por la Gracia de Dios y la Autoridad de la Sede 
Apostólica 
ARZOBISPO DE MIAMI 

DECRETO DE ERECCIÓN DE SAN ISIDRO COMO 
PARROQUIA PERSONAL 

Canon 515 §2: Corresponde exclusivamente al obispo 
diocesano erigir, suprimir o modificar parroquias. No 
debe erigir, suprimir ni modificar significativamente 
parroquias sin haber escuchado previamente al 
consejo presbiteral. 

Canon 518: Cuando sea conveniente, se deben 
establecer parroquias personales en razón del rito, 
idioma, nacionalidad de los fieles cristianos de un 
territorio determinado o por alguna otra razón. Con el 
deseo sincero de promover en todo la mayor gloria de 
Dios y de procurar el bien de las almas, 

Habiendo considerado la petición presentada por el 
clero y los fieles laicos para la creación de una nueva 
parroquia personal en Pompano Beach, Florida, que 
atienda a la comunidad hispana dentro de la 
Arquidiócesis. 

Y habiendo comprobado que existen los medios y 
recursos suficientes para el sostenimiento del párroco 
y el adecuado mantenimiento de los bienes temporales 
de la parroquia; 

Y habiendo escuchado al Consejo Presbiteral el 17 de 
septiembre de 2024, 

He determinado que la adecuada atención pastoral de 
las almas requiere la creación de una nueva parroquia 
personal en Pompano Beach, Florida. 

Por lo tanto, habiendo observado fielmente los 
requisitos de la ley y con el propósito de atender de 
manera más adecuada la vida espiritual y pastoral de 
los fieles, 

Invocando el nombre de nuestro Señor Jesucristo y de 
Su Madre, la Siempre Bendita Virgen María, yo, el 
infrascrito Arzobispo de Miami, ejerciendo mi potestad 
ordinaria, por el presente decreto, en conformidad con 
los cánones 515 §2 y 518, creo y erijo la Parroquia 
Personal de San Isidro en Pompano Beach, Florida, 
con todos los derechos, obligaciones y privilegios que 
le otorga la ley. 

Esta parroquia personal ha sido creada y erigida para 
la comunidad católica hispana domiciliada dentro de la 
Arquidiócesis de Miami. 

Esta parroquia es asignada al Decanato del Noroeste 
de Broward. En la asignación de bienes patrimoniales, 
derechos y obligaciones, se debe observar la equidad 
y la justicia, respetando la intención de los fundadores 
y donantes (c. 122, 1°- 2°). 

Este decreto entrará en vigor el 30 de marzo de 
2025 y deberá ser comunicado a todas las personas 
interesadas, conforme a la norma del derecho 
canónico. 

Dado en la Cancillería de la Arquidiócesis de Miami, el 
día 11 de febrero del año del Señor 2025. 
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DECRETO DE NOMBRAMIENTO 
DEL REVERENDO WILFREDO CONTRERAS FRANCO COMO 
PÁRROCO DE LA PARROQUIA CATÓLICA SAN ISIDRO 
 
Yo, el Reverendísimo THOMAS G. WENSKI, por la Gracia 
de Dios y el Favor de la Sede Apostólica, Arzobispo de 
Miami, te encomiendo a , Reverendo Wilfredo Contreras 
Franco, el pleno cuidado pastoral del pueblo de la 
Parroquia Católica San Isidro, con toda la jurisdicción, 
obligaciones y derechos inherentes a este oficio, según lo 
establecido en los cánones del Código de Derecho 
Canónico de la Iglesia Católica, así como en la legislación 
par cular de la Arquidiócesis de Miami. 
Este nombramiento entrará en vigor el día de tu 
instalación, presidida por mí como Arzobispo, es decir, el 
30 de marzo de 2025. 
Te exhorto a desempeñar este servicio sacerdotal y 
pastoral con celo y dedicación, bajo la autoridad del 
Arzobispo, en cuyo ministerio de Cristo has sido llamado a 
par cipar. Fiel al Evangelio y a su espíritu, cumple con los 
deberes de enseñar, san ficar y gobernar, con la 
cooperación de tu equipo pastoral y la asistencia de los 
fieles laicos. 
Que Dios Padre te conceda la gracia y la salud necesarias 
para llevar a cabo este servicio sacerdotal en el nombre y 
con el poder de Cristo. 
Dado en la Cancillería de la Arquidiócesis de Miami, 
Florida, el día 18 de marzo de 2025. 

CERTIFICADO DE TOMA DE POSESIÓN DE LA 
PARROQUIA 
 
Yo, el REVERENDÍSIMO THOMAS G. WENSKI, 
por la Gracia de Dios y el Favor de la Sede 
Apostólica, Arzobispo de Miami, CERTIFICO 
que he puesto al Reverendo Wilfredo 
Contreras Franco en posesión de la Parroquia 
Católica San Isidro, en Pompano Beach, 
Florida, el día 30 de marzo de 2025, de 
acuerdo con los preceptos del derecho 
canónico y la prác ca vigente en la 

Arquidiócesis de Miami. 
Asimismo, los tes gos abajo firmantes y yo hemos presenciado la 
Profesión Pública de Fe del Reverendo Contreras, sus promesas de 
obedecer las enseñanzas del Sagrado Magisterio de la Iglesia y su 
obediencia al Arzobispo de Miami. 
Firmado este 30 de marzo de 2025 en la Parroquia Católica San Isidro, 
Pompano Beach, Florida. 


